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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Próximo a agotarse el periodo de vigencia del régimen de incentivos
regionales autorizado por la Comisión de la Comunidad Europea para
In Comarca de Vall d'Uxó y teniendo en cuenta la situación socloeconó·
mÍ<:a de la misma. se huce necesario prorrogar la aplicación de la política
de inccntivución regional cn dicha Comarca.

En consecuencia, y una vez obtenida, en fecha 12 de mayo de 1991.
la autorización comunitaria a este fin, la Comarca de Vall d'Uxóha de
continuar integrada en la Zona de Promoción Económica de la
Comunidad Valenciana, una vez se agote el plazo de tres años
¡m" i.'lmente establecido y en las rni!j,mas. condiciones que el resto de
dicha zona promocionable.. . .

En virtud de todo ello, cumplidas las actuaciones del Consejo Rector
pn>,·istJs en el artículo 5.1 del.Real Decreto 1535/1987. de 1.1 de
diciembre. y de acuerdo con lo dIspuesto en el articulo 6.2 del citado
Real Decreto. a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y
prc,-ia dcliberadon del Consejo de Ministros en su reunión del día 10
de julio de 1992.

16840 REAL DECRETO 852/1992, de 10 dc julio, de modifica
ción del Real DccrclO 883//989, de 14 de julio, de defímita·
ción de la Zona de Promodón Eronómica de la COlJllIni·
dad I "a/enáona.

DISPONGO,

Artículo único.

Queda modificado el artículo 5.1 del Real Decreto 883/1989. de 14
dC' julio. de delimitación de la Zona de Promoción Económica de la
Com.unidad Valenciana, que quedará n-dactado como sigue:

«Artículo 5.1.
El plazo de vigencia de la presente Zona de Promoción Econó
mica. a Jos ,erectos de solicitar las ayudas financieras que se
dctcrI1'!inan en este Real Decreto, se inicia con la entrada en vigor
dd mismo y terminará cunndo lo determine el Gobierno. a la
",isla de los resultados que se logren y el grado de cumplimiento
de los objetivos previstos.))

Disposición final unica.

El pre')énte Rcal Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicaóón en el (Bolctín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 1Ode julio de 1992.

.JUAN CARLOS R.
,

El :'I-];lli"lro ..1<' Emn,múJ ~ Ha<:knda.
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